
 
 

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Sistemas de Riego Tecnificado 
 
 
 

TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

Para dar continuidad a los 
procesos de fiscalización de 
los programas de la entonces 
Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y por 
los hallazgos determinados 
en auditorías anteriores. 

Ente fiscalizado Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

¿Qué se auditó? 

Verificar que los recursos ejercidos correspondientes 
a los apoyos otorgados a la población objetivo 
(productores) del Incentivo: Sistema de Riego 
Tecnificado del Programa de Fomento a la 
Agricultura se ejercieron conforme a la normativa. 

$1,607,408.5 miles de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

320-DE 

$951,467.8 miles de pesos 

MUESTRA AUDITADA 



 
 

 
Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 

Principales resultados de la auditoría 
 

La entidad fiscalizada carece de las actas de cierre-finiquito que acredita la conclusión de los 
proyectos y la aplicación de los recursos que se otorgaron por 311,814.4 miles de pesos a 544 
beneficiarios para la ejecución de proyectos de instalación de sistema de riego, así como de 
los comprobantes fiscales correspondientes. 

De igual forma, se carece de las actas de cierre-finiquito que acredita la conclusión de otros 
proyectos y la aplicación de los recursos por 108,158.5 miles de pesos que se otorgaron a 234 
beneficiarios para la ejecución de proyectos de instalación de sistema de riego; ello, aun 
cuando los mismos cuentan con los comprobantes fiscales correspondientes. 

Falta de comprobantes fiscales que acrediten que los recursos por 4,979.7 miles de pesos 
otorgados a 9 beneficiarios se destinaron para la instalación de sistemas de riego tecnificado. 

Falta de documentación comprobatoria y justificativa que sustente la aplicación de los 
recursos por 2,000.0 miles de pesos que ministró la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias para dar cumplimiento al Convenio de Colaboración 
formalizado entre ambas instancias con la finalidad de llevar a cabo la ejecución, control y 
seguimiento del Concepto de Incentivo “Investigación, desarrollo tecnológico y transferencia 
de tecnología en sistemas de riego”. 

 
 
 

Principales acciones emitidas 
 

3 Recomendaciones 
1 Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
5 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
8 Pliegos de Observaciones 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0320_a.pdf

